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Obsérvese que, en memoriales anteriores (A.90), el demandante ADEINCO SA, 

solicitó al despacho que se lo tuviera como cesionario de GIROS & FINANZAS 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A (quien es acreedor prendario del vehículo 

de placas YNN69D). Para cuyo efecto, esta judicatura le requirió a la parte 

demandante acreditar que le cesión de la garantía prendaria a la que hizo 

referencia, fue debidamente inscrita en el certificado de tradición de dicho vehículo.  

 

Frente a ello, en memorial que antecede (A.107), la parte demandante manifiesta 

que “realizar el registro de la cesión de la prenda de la motocicleta de placas 

YNN69D ante las autoridades de movilidad pertinentes, funda un costo muy alto 

(…)” para el aquí demandante ADEINCO S.A.; por lo que, si el Despacho lo requiere, 

se procederá con la citación del acreedor Giros & Finanzas.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, ha de precisar el despacho que, al no 

haberse acreditado la modificación de la prenda en el certificado de tradición 

correspondiente, respecto al cambio de acreedor prendario, no resulta entonces 

viable jurídicamente pretermitir la citación de quien figura actualmente como 

acreedor prendario del automotor aquí embargado; es decir, la citación de GIROS 

& FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.  

 

En ese orden, se requiere nuevamente a la parte demandante para que proceda 

con lo ordenado en auto del 28 de septiembre de 2022 (A.80), esto es, para que 

notifique al acreedor prendario del vehículo de placas YNN69D, para los efectos del 

artículo 462 del CGP.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.21 del 16 de febrero de 2024) 

JSMZ (Carpeta 5) 
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